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ZALDÍVAR DEJA UNA CORTE MÁS EQUITATIVA 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, 
deja su encargo este día, luego de cuatro años en los que se cerró la brecha de 
género al nombrar a 273 nuevas juezas de Distrito, lo que representa 51% de todas 
las juezas que se han nombrado desde 1995. Ayer, el Presidente de la Corte afirmó 
que concluye su administración con una transformación al Poder Judicial “con 
hechos y resultados medibles, lo que fue reconocido nacional e 
internacionalmente con diversos premios en los diferentes ejes de nuestras 
políticas públicas. Gracias a todos por esta oportunidad de servir a México”, 
publicó en Twitter. 
 

 

RETIRA MORENA ANUNCIOS #ESCLAUDIA 
Tras los reclamos y advertencias de poner en riesgo la aspiración presidencial de 
Claudia Sheinbaum, diputados federales de Morena retirarán los cientos de 
espectaculares que promueven a la jefa de Gobierno de la Ciudad de México. 
Aleida Alavez, vicecoordinadora de Morena en San Lázaro, argumentó que tienen 
el sustento jurídico para afirmar que los anuncios no violan la legalidad electoral y 
su instalación está amparada por sus derechos ciudadanos. 
 

 

DESTINAN 136 MDP EN PAGO DE FIN DE AÑO PARA LEGISLADORES 
Legisladores federales no pasarán dificultades en el cierre de este 2022, al menos 
en cuanto a prestaciones y apoyos se refiere. El Congreso de la Unión destinó una 
bolsa superior a 136.5 millones de pesos para el pago de aguinaldos de los 
integrantes de la Cámara de Diputados y del Senado, así como por el adelanto de 
las quincenas del 15 de diciembre y del 1 de enero. En San Lázaro, los recursos 
para ese fin alcanzaron 105 millones de pesos.  
 

 

EU PIERDE ALIADOS EN SU GUERRA ANTIDROGAS 
Estados Unidos se está quedando solo en su línea dura de combate al narco. Países 
latinoamericanos que antes eran sus aliados en el modelo prohibicionista, como 
México y Colombia, ahora rechazan la guerra frontal contra las drogas y apuestan 
por políticas sociales para mitigar la desigualdad, señalada como causa de la 
violencia. En un análisis, la fundación Insight Crime destaca que, en la última 
década, EU perdió influencia en América Latina, lo que frena los esfuerzos 
regionales para coordinar su estrategia contra el narcotráfico. 
 

 

VENDERÁN A 50 MIL PESOS LA MEJOR IMPRESORA DE ARMAS 
Pese a advertencias y la amenaza que representan las armas fantasma, las leyes 
mexicanas dejan la puerta abierta a la importación de maquinaria para su 
producción: la empresa Ghost Gunner venderá al público en 2,500 dólares (cerca 
de 50 mil pesos), la fresadora GGS-S, capaz de fabricar AR15 caseros, sin números 
de serie y ensamblados con kits de venta en línea. Si bien la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos regula la fabricación y comercialización de armas 
convencionales, y establece penas de dos años de prisión a quien maneje fábricas 
de manera legal, nada refiere sobre el uso, la compra o venta de una impresora 3D 
o una maquina fresadora de escritorio para elaborar pistolas de plástico o metal. 
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ELIMINA LA OPOSICIÓN “GOBIERNO INTERINO” DE GUAIDÓ EN VENEZUELA 
La oposición de Venezuela eliminó ayer el “gobierno interino” de Juan Guaidó, 
reconocido por Estados Unidos, tras cuatro años de fallida ofensiva para intentar 
deponer al Presidente Nicolás Maduro. La decisión fue tomada por los miembros 
del viejo Parlamento electo en 2015, que defienden su continuidad al tildar de 
fraudulento el triunfo del chavismo gobernante en las elecciones legislativas de 
2020. 
 

 

FUE EL MEJOR AÑO DEL PESO DESDE 2012 
El peso cerró con una ganancia de 4.87 por ciento este año, su mejor avance desde 
2012, cuando el peso se apreció 7.89 por ciento, de acuerdo con información del 
Banco de México (Banxico). Éste 30 de diciembre la moneda nacional cerró a un 
precio de 19.50 pesos por dólar, mientras que el último día hábil del 2021 el peso 
culminó con un valor de 20.50 pesos por billete verde. La paridad de 19.5 pesos 
por dólar es la más baja para el cierre de un año desde 2017, cuando fue de 19.65. 
 

 

GOBIERNO FEDERAL PROMETE REPUNTE ECONÓMICO PARA EL PRÓXIMO AÑO 
México tiene una ventaja comparativa, excepcional, aseguró ayer el Presiente 
Andrés Manuel López Obrador en su conferencia Mañanera, “hay estabilidad 
política, trabajadores de los mejores del mundo, cercanía del mercado más grande 
del mundo y el tratado, para que puedan llegar inversiones, instalarse empresas. 
Y muchas otras ventajas, pero yo destacaría mucho la calidad de la fuerza de 
trabajo de México, los obreros, los técnicos, los profesionales”, puntualizó. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 31 de diciembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONCLUSIÓN DE PERIODO EN PRESIDENCIA DEL PJF/BALANCE DE GESTIÓN 
Zaldívar deja una Corte más equitativa (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, deja su encargo este 
día, luego de cuatro años en los que se cerró la brecha de género al nombrar a 273 nuevas juezas de 
Distrito, lo que representa 51% de todas las juezas que se han nombrado desde 1995. Ayer, el Presidente 
de la Corte afirmó que concluye su administración con una transformación al Poder Judicial “con hechos 
y resultados medibles, lo que fue reconocido nacional e internacionalmente con diversos premios en los 
diferentes ejes de nuestras políticas públicas. Gracias a todos por esta oportunidad de servir a México”, 
publicó en Twitter. Con Zaldívar al frente de la Corte, también aumentó el número de mujeres en los altos 
cargos, mediante procesos transparentes orientados por el mérito, la paridad y la perspectiva de género. 
El porcentaje de mujeres en este cargo incrementó de 23% a 40%, superando máximos históricos desde 
que existe la carrera judicial. En los últimos cuatro años también se nombraron 81 magistradas, con lo 
que el porcentaje de mujeres en este cargo pasó de 18% a 24%. La determinación ha recibido el 
reconocimiento del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y del relator especial sobre la 
Independencia de los Magistrados y Abogados en su informe de julio de 2021 sobre la “Participación de la 
mujer en la administración de la justicia”. Zaldívar también deja una nueva labor en materia de justicia al 
liberar a 44 mil 142 personas que permanecían presas sin sentencia, según cifras del Instituto Nacional de 
la Defensoría Pública, lo que representa 20% del padrón carcelario. Durante los últimos cuatro años en la 
administración de la SCJN, se estableció que todos los concursos para acceder al cargo de juez de Distrito 
o magistrado de Circuito sean paritarios o exclusivos para mujeres. Este lunes se elige al nuevo Presidente 
de la Corte, que estará durante 4 años. (Milenio Diario) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El último y ¿nos vamos?” 
Y fue el Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, quien ayer se despidió del cargo que detentó durante 4 
años, tiempo coincidente, por cierto, con el de la 4T. Lo hizo con un mensaje en redes: “Concluimos una 
administración que transformó el PJF con hechos y resultados medibles, lo que fue reconocido nacional e 
internacionalmente con diversos premios en los diferentes ejes de nuestras políticas públicas. Gracias a 
todas y a todos por esta oportunidad de servir a México”. Promoción de igualdad de género, derechos de 
migrantes, transparencia, justicia digital, nuevo modelo de comunicación, que ayer difundió como logros, 
abonarán de cara a lo que, nos comentan en la Corte, podría venir para él en algún momento, porque lo 
menos que suponen es que se apartará de la actividad político-judicial. Ya se verá. 
 
PROCESO DE SUCESIÓN EN LA SCJN 
Ministra dice tener pruebas de plagio en su contra (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Ministra Yasmín Esquivel, aspirante a presidir la Corte, dio a conocer que presentó cinco elementos 
técnicos y científicos que, afirmó, demuestran que no plagió su tesis de licenciatura. Aseguró que las 
declaraciones y dictámenes periciales que entregó al Comité de Integridad Académica de la FES Aragón de 
la UNAM prueban que es la autora original de la obra y que fue víctima de plagio. Dijo que hay una 
declaración ante notario público de Édgar Ulises Báez, en la que reconoce que tomó referencias de su 
proyecto. A dos días de la renovación de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), la Ministra Yasmín Esquivel Mossa presentó cinco pruebas técnicas y científicas que, según ella, 
demuestran que no plagió su tesis de licenciatura, entre ellas una declaración de Édgar Ulises Báez 
Gutiérrez en la que confiesa que robó el texto a la juzgadora… Esquivel Mossa, quien aspira a la 
Presidencia de la SCJN, difundió una declaración ante notario público de Édgar Ulises Báez Gutiérrez, en 

https://www.efinf.com/clipviewer/c55bf2181a768f6a276e5f87faf17fb2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe3c8d920cc1caea7b4046952f9c87de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8182d75053c3ffc3806d62d309e6679c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6a127b36a2125b08ba42eed6e9325453?file


la que reconoció y manifestó expresamente que tomó varias referencias y texto de la Ministra. “(...) pude 
tomar varias partes importantes del trabajo de ella en el año de 1985 a 1986”, confesó Báez Gutiérrez, lo 
que para Esquivel Mossa confirma que es ella la autora original de la tesis. “El otro alumno [Édgar Ulises 
Báez| reconoció que tomó mi proyecto de tesis que comencé a elaborar desde 1985 y que estaba en 
posesión de la directora de tesis”, enfatizó. Asimismo, la también Presidenta de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte puso a disposición de la UNAM tres dictámenes periciales en informática, que concluyen 
que su tesis se subió al sistema de TESIUNAM antes que la de Édgar Ulises Báez Gutiérrez y que 
supuestamente el archivo fue modificado ilegalmente el 22 de diciembre de 2022. También integró dos 
dictámenes periciales en documentoscopía, que presuntamente demuestra que comenzó a elaborar su 
tesis para la licenciatura en Derecho en 1985. De igual forma, anexó declaraciones del director del 
Seminario de Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) en esa época, y la de los maestros de la entonces Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales (ENEP) que participaron en su proceso de titulación. “Todas estas pruebas técnicas y 
científicas se presentaron ante el Comité de Integridad Académica y Científica de la FES Aragón en los 
plazos requeridos por ese órgano colegiado”. De esta manera, Yasmín Esquivel Mossa se mantiene en el 
cargo y en su aspiración para suceder al Ministro Arturo Zaldívar en la sesión solemne del próximo lunes 
en la que el Pleno de los 11 Ministros decidirá en votación secreta. Esquivel Mossa reiteró que durante el 
proceso de renovación de la Presidencia de la SCJN ha sido objeto de una “campaña de mentiras y 
difamaciones sin sustento”, por lo que ha emprendido acciones por la vía institucional, para demostrar 
que la verdad está de su lado. (Reforma -espacio en primera plana-) (Reforma 2) (Excélsior -espacio en 
primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El 
Heraldo de México -versión digital-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Mantener la independencia de la Corte, el mayor reto para su próximo Titular (La Jornada) 
Los retos fundamentales para quien sea elegido Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en el periodo 2023-2026 serán erradicar la corrupción, trabajar de manera institucional buscando 
el equilibrio entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo y no convertirse en aval de proyectos partidistas, 
como ha ocurrido en años recientes, señalaron los juristas José María Soberanes Díez y Epigmenio 
Mendieta Valdés. El Poder Judicial de la Federación (PJF) requiere un Titular fuerte, incuestionable y 
alejado del quehacer político para impulsar el pleno apego al derecho en cada una de las resoluciones que 
se dicten, consideraron. Existe, coincidieron los especialistas en Derecho, “la necesidad de reformas que 
posibiliten un Poder Judicial más cercano a la ciudadanía, que las resoluciones no tengan intenciones de 
agradar al poder o a grupos de interés y se generen criterios unificados para evitar que casos 
aparentemente ya resueltos se transformen de un día para otro. Se requiere que las sentencias sean más 
transparentes”. En entrevista con La Jornada, ambos juristas también señalaron que el nuevo Presidente 
de la Corte debe trabajar de manera colegiada con sus pares, no ser contestatario con los críticos de sus 
decisiones. Quien llegue al cargo debe trabajar de manera institucional con el Poder Ejecutivo y con quien 
suceda al Presidente Andrés Manuel López Obrador. El sucesor del Ministro Arturo Zaldívar “debe ser 
consciente de que se trata de un cargo que tendrá un papel transexenal”. Soberanes Díez consideró que 
durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, que abarcó la gestión del Ministro Luis María Aguilar, “se 
difundieron muchos escándalos presuntamente relacionados con malos manejos dentro del PJF, y todavía 
no se terminan de resolver, pues hay investigaciones en curso”. “Después vino Arturo Zaldívar, con su 
política de combate a la corrupción. Fue una gestión de claroscuros: se llevó a cabo una Reforma Judicial 
importante, pero insuficiente…”… Para Mendieta Valdés, “el reto más importante que tendrá quien dirija 
la Corte será mantener la independencia del PJF. La cercanía partidista es algo que se ha cuestionado a los 
integrantes de esta institución, y se debe mantener una situación de institucionalidad y verdadero 
equilibrio entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Así todo se hará con apego a la Constitución y no a los 
intereses de las corrientes políticas en turno… El próximo lunes, en un escenario inédito, los integrantes 
de la Corte definirán quién presidirá el Máximo Tribunal durante los próximos cuatro años. Esta elección 
revelará la tendencia que podría asumir el PJF en cuanto a los litigios constitucionales contra los proyectos 
del actual Gobierno federal, que deberá resolver el Máximo Tribunal en los meses siguientes. Entre los 
casos más destacados se encuentra el papel de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública y el 
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etiquetado frontal en los alimentos industrializados. La perspectiva es que los Ministros elijan al sucesor 
de Arturo Zaldívar como máximo en la tercera ronda de votación, señalaron integrantes del Pleno del 
Máximo Tribunal, quienes consideran que será “una sesión con características extraordinarias, ya que 
deberá superar intereses externos que buscan afectar la imagen de autonomía e integridad del PJF”… Los 
cinco candidatos, conforme a la fecha en que fueron elegidos por el Senado como Ministros, son Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Norma Lucía Piña Hernández y Yasmín 
Esquivel Mossa. Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán ya han competido por la Presidencia de la Corte en 
anteriores procesos, sin conseguir la designación. Esta también será la última contienda en que pueden 
participar, ya que su nombramiento dura 15 años y fueron designados por el Senado en 2012. En tanto, 
Laynez Potisek, Piña Hernández y Esquivel Mossa tendrían dos oportunidades más, ya que su 
nombramiento fue en 2015 para los dos primeros y la tercera en 2019. Los integrantes del Máximo 
Tribunal consultados respecto de esta elección descartaron que la sucesión pudiera llegar a múltiples 
votaciones, como ocurrió en 2015, cuando Luis María Aguilar requirió 32 rondas para ser electo. 
 
Ve WS en peligro autonomía judicial (Reforma) 
El Wall Street Journal publicó un artículo de opinión sobre el escándalo que envuelve a la Ministra Yasmín 
Esquivel, en el que advierte que, si la Corte elige a una Presidenta con credenciales dudosas ante las 
presiones del Ejecutivo, entregaría la independencia judicial. Mary Anastasia O'Grady, columnista del WS, 
sostiene en su artículo titulado “¿Un plagiario en la Suprema Corte de Justicia de México?”, que en la 
sucesión presidencial de la Corte también está en juego la “vital” separación de Poderes. “El Presidente 
de la Corte mexicana es un puesto de alto poder. Quien llegue tendrá una enorme capacidad para devolver 
al Poder Judicial su independencia tradicional o continuar en la dirección de doblegarse a las tácticas de 
intimidación del Presidente Andrés Manuel López Obrador”, indica. “No es exagerado decir que, en esta 
votación, está en juego la separación de Poderes tan vital para la democracia. Elegir un Presidente de la 
Corte con credenciales dudosas, bajo la presión del Ejecutivo, es lo mismo que entregar la independencia 
judicial. Eso no puede ser bueno para la democracia o el pluralismo”… La columnista subraya que Esquivel, 
quien llegó a la Corte en 2019 después de haber sido nominada por López Obrador, se ha “alineado” con 
los objetivos del Mandatario de acuerdo con su historial de votaciones en la SCJN. “Se le considera (a 
Esquivel) ampliamente como su candidata preferida para suceder al actual Presidente de la Corte, Arturo 
Zaldívar, (a pesar de que) los informes de (Guillermo) Sheridan han arrojado una sombra oscura sobre la 
candidatura de Esquivel”, agrega. 
 
Diputados piden frenar “linchamiento” contra Yasmín Esquivel Mossa (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
Ante la ola de críticas y cuestionamientos que se han dicho en contra de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, por su controvertida tesis, diputados de Morena piden que se frene el “linchamiento mediático” 
que se maneja en el caso de Esquivel Mossa. Por medio de una carta las diputadas Evangelina Moreno 
Guerra, Socorro Andazola Gómez y el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, integrantes de la bancada 
de Morena acusan que el caso de plagio de tesis que involucra a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa es una 
campaña de desprestigio que ha sido orquestado por los medios de comunicación. En la carta abierta dada 
a conocer, exigen que se garantice el principio de presunción de inocencia para la Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por lo que recomiendan que las instancias legales sean quienes se 
encarguen de juzgar y no “los tribunales de opinión pública” en clara referencia a los medios de 
comunicación. 
 
Ricardo Monreal propone una Corte que deje de ser un órgano con tintes privados y privilegios 
desbordados (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
Ha llegado la hora de que México alcance el ideal de la justicia en su máxima expresión, para concretar la 
transición en donde la igualdad sea uno de sus principios rectores y que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) deje de ser, de una vez y para siempre, un órgano con tintes privados y privilegios 
desbordados. Así lo expresó Ricardo Monreal en un texto que publicó en redes sociales, y en el que expuso 
que lo que sucede actualmente en la SCJN es producto de la existencia de grupos internos interesados en 
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mantener los privilegios que se han resistido a la política de austeridad que sí asumieron el Ejecutivo y el 
Legislativo, además del deseo por controlar las decisiones judiciales, con la finalidad de blindar sus propios 
beneficios. En definitiva, tenemos la oportunidad de establecer un parteaguas en la historia del Poder 
Judicial, y lograr que sus integrantes, incluyendo quien encabece su máxima tribuna en la SCJN, no 
obedezcan a ningún otro interés que no sea el de hacer valer la ley, añadió. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La última noche del año es un momento natural de reflexión. Ojalá que las y los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia reflexionen concienzudamente el voto que emitirán el lunes próximo para elegir a la 
sucesora o sucesor de Arturo Zaldívar. Por supuesto hay múltiples intereses detrás de la elección de quien 
encabezará el Poder Judicial, pero únicamente habrá 11 votos en la urna. Se trata de una decisión 
histórica, dado el contexto de acoso permanente por parte del Poder Ejecutivo. De por sí es indispensable 
que el Máximo Tribunal sea independiente y tome decisiones autónomas, pero en estos tiempos de una 
Presidencia tlatoánica, más se necesitan contrapesos institucionales. Más allá de lo que decida la UNAM 
sobre la validez o no del título de Yasmín Esquivel Mossa, la decisión de que presida la Corte no depende 
de ella, sino del resto de las Ministras y Ministros. De su decisión depende el futuro de uno de los Poderes 
de la Unión. Ni más ni menos. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La pelota, en la cancha de la UNAM” 
Luego del pronunciamiento de la Ministra Yasmín Esquivel en el que insiste en su inocencia ante el 
señalamiento de haber plagiado su tesis, el balón está en la cancha de la UNAM. Entre las afirmaciones de 
la Ministra está la de que tiene una declaración ante notario del estudiante que registró su tesis un año 
antes, en la que admitiría que fue él quien plagió. ¿Será que la UNAM coincida con la versión? Aún está 
pendiente el fallo del Comité de Integridad Académica y Científica de la FES Aragón, que recibió el reporte 
de la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información de la Universidad sobre el 
hallazgo de “un alto nivel de coincidencias” entre las dos tesis. Hagan sus apuestas. Y faltan sólo dos días 
para la elección de la Presidencia de la Corte.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que al final la Ministra Yasmín Esquivel decidió no bajarse de la contienda por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pese al escándalo que la rodea por los señalamientos de plagio 
de su tesis de licenciatura. Anoche dio a conocer que entregó “pruebas contundentes” de ser la autora 
original y de que “el archivo que contiene su texto fue modificado ilegalmente”, por lo que el próximo 
lunes la veremos durante la sesión donde se elegirá al nuevo mando del Poder Judicial, entre cinco 
candidatos que buscan relevar a Arturo Zaldívar... salvo que la UNAM, que encabeza Enrique Graue, diga 
antes otra cosa a partir de los alegatos que los convocados hayan hecho llegar a la FES Aragón. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Viene cargado el 2023” 
Intenso inicio de 2023 tendrá México. El lunes, primer día hábil del año nuevo, los Ministros de la Suprema 
Corte eligen a quien será su Presidente o Presidenta durante los próximos cuatro años, pues el periodo de 
Arturo Zaldívar concluye este sábado. Además, a más tardar el martes, Palacio Nacional espera respuesta 
del Gobierno de Estados Unidos sobre la petición para que el Presidente Biden aterrice el 9 de enero en el 
Aeropuerto Felipe Ángeles. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Los 25 magistrados” 
Dicen en la oficina de la magistrada (sic) Yasmín Esquivel que si ella no se presentó en la FES Aragón para 
defender su tesis fue porque sólo asistieron dos personas a la reunión convocada, porque el resto de los 
convocados está, literalmente, con las maletas en la mano, de viaje o, simplemente, fuera de Ciudad de 
México. La chamba, insisten, es tema de la UNAM y sus mecanismos internos, de cualquier forma, ella y 
su equipo ya mandaron por correo electrónico todos sus argumentos en defensa de su tesis. Su posición 
es que hay al menos 25 magistrados, todos ellos resolviendo temas de crimen organizado que no quieren 
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que llegue a la Presidencia de la Corte, estos 25 magistrados -insisten con fuerza- tienen mucha influencia, 
dice, en los círculos jurídicos y son los más interesados en frenar su candidatura. Eso dicen, conste. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Un plagio y sus daños colaterales” 
El reto más importante que tiene la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para resolver satisfactoriamente el 
tema del plagio de su tesis de licenciatura, -no sólo está en ganar el juicio presentado ante las instituciones 
judiciales y además ser exonerada por la UNAM-, sino, también, convencer a toda la ciudadanía de que la 
razón y la justicia, -a secas-, están de su lado. Una exigencia fundamental para quienes forman parte de la 
SCJN debe ser proyectar esa autoridad moral que se deriva de una trayectoria pública éticamente 
incuestionable, -en los hechos-, pero también en las percepciones públicas. Si la Ministra ganase el juicio 
contra su plagiario -y las autoridades de la UNAM le otorgasen la razón desde el punto de vista académico-
, pero en contraste no lograse vencer las suspicacias públicas de que para lograrlo ella se aprovechó de su 
posición relevante en la SCJN, entonces provocará una crisis de credibilidad para todo el sistema judicial 
del país y -por supuesto-, para la SCJN, institución emblemática de este poder, uno de los tres Poderes de 
la Unión. La credibilidad de las instituciones depende de la credibilidad de quienes las encabezan. Vivimos 
la era de las percepciones y todo lo que se ha hecho para exonerar a la Ministra des de las “Mañaneras”, 
sólo ha acrecentado las suspicacias y la desconfianza respecto a un juicio justo, incluso, aunque el supuesto 
plagiario al final reconociera su falta… En fin, este es un caso complejo y relevante que pondrá a prueba la 
independencia de nuestras instituciones. Por tanto, no debe resolverse con base a especulaciones 
públicas, sino con certeza y teniendo como fin fundamental impartir justicia sustentada en la ética. Los 
Ministros que votarán para elegir Presidente de la SCJN deben reflexionar su voto, considerando el 
impacto de este caso en la sociedad. Está en juego la percepción de independencia de la SCJN, así como la 
credibilidad de la institución desde los ámbitos ético y moral y la confianza ciudadana en todo el sistema 
de impartición de justicia… 
 
Opinión/Carlos Matute (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La independencia y la colegialidad en el 
Poder Judicial” 
Las garantías de la imparcialidad en las decisiones de los jueces son su independencia respecto a los 
poderes político-jurídicos y los fácticos y su funcionamiento en órganos colegiados en los que haya debate 
libre y diálogo que involucren diversas visiones del derecho, así como la revisión de las posibles 
interpretaciones de la norma para su aplicación al caso concreto con justicia y equidad… El 02 de enero el 
Pleno de Ministros elegirá al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) para el periodo 2023-2027 con base en los proyectos que cinco de ellos 
presentaron para su análisis entre los que destacan los tópicos siguientes: transparencia en la asignación 
de los asuntos a los Ministros que abona a la independencia y en los tiempos de turno, elaboración del 
proyecto y listado de los asuntos, que identifica al responsable en los tiempos y rezagos en la 
administración de justicia, que es un elemento que contribuye a que haya mayor imparcialidad en las 
resoluciones… En este contexto, la SCJN y CJF son órganos estatales cuya misión primordial es garantizar 
que la impartición de justicia, en el ámbito federal, será imparcial, independiente, profesional, objetiva y 
de excelencia bajo los valores del humanismo, la justicia, la prudencia, la responsabilidad, la fortaleza, el 
patriotismo, el compromiso social, la lealtad, el orden, el respeto, el decoro, la laboriosidad, la 
perseverancia, la humildad, la sencillez, la sobriedad y la honestidad… De ahí la enorme trascendencia de 
la elección del Presidente de la Corte en la que se puede distinguir dos visiones confrontadas. Aquella 
cercana al Gobierno de la autollamada 4T que considera que el cambio en el Poder Judicial es una acción 
personalista contra todos y contra todo bajo el falaz argumento de que nunca ha existido justicia auténtica 
en México y otra que considera conveniente mantener distancia prudente de la mayoría política ocasional 
para garantizar la independencia judicial como pilar de la imparcialidad… 
 
Opinión/Fernando Islas (Excélsior) “En bancarrota ética” 
… En otra oportunidad escuché o leí que en realidad todos plagiamos, lo que pasa es que hay que saber 
hacerlo. La única certeza, acaso, es que estamos repletos de universitarios con maestrías y doctorados 
incapaces de redactar tres párrafos decentes. ¿Cómo le hicieron, entonces, para escribir sus respectivas 

https://www.efinf.com/clipviewer/5ee0eef624cfd1f9c7f18df91aa522b0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/25172c8e422a07fb9c6d3da0feb0da7d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/25172c8e422a07fb9c6d3da0feb0da7d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6afa48b92c3a4e1be8aa52142711feb7?file


tesis? Aventuro una teoría: la mayoría de los sinodales nunca lee las tesis. Nunca. Todo mundo cumple 
con un trámite burocrático, y ya. En el mundito editorial son famosos los ghostwriters, escritores 
contratados para elaborar obras por las que no reciben crédito oficial. Los círculos académicos también 
cuentan con sus redactores fantasma, siempre al servicio de los estudiantes flojos y con recursos. Entre la 
corrupción y el engaño, México está en bancarrota ética. El 11 de abril de 1945, en su discurso de ingreso 
a la Academia Mexicana, Jaime Torres Bodet pronunció las siguientes palabras: “Se ha hablado mucho de 
los derechos del ciudadano, de los derechos de la mujer, de los derechos del escritor, de los derechos del 
joven, del técnico y del artista. Hemos ido creando, en todos los órdenes de la sociedad, una mentalidad 
de cobradores insatisfechos. Acontece por consecuencia que quien demanda cumple menos de lo que 
exige y da en servicio menos de lo que pide para servir”. La UNAM tiene el problema más delicado en lo 
que va del siglo XXI. A falta de la resolución oficial, la Ministra Yasmín Esquivel llevará en la frente el 
estigma del plagio por el resto de sus días. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Esquivel y la ética” 
En el contexto de la elección del nuevo Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el 
escándalo estalló. Misil en la línea de flotación. Guillermo Sheridan publicó en Latinus, que la Ministra 
Yasmín Esquivel plagió su tesis de licenciatura… Eduardo Andrade, experto en temas constitucionales, 
afirmó que no existe autoridad que pueda retirarle el título a la Ministra Esquivel. Tiene razón, no hay en 
la UNAM un procedimiento para “destitular” a un alumno. ¿Cuál será el fin de este escándalo? Lo más 
probable es que no pase nada. La Ministra Esquivel no será Presidenta de la Suprema Corte, pero seguirá 
en su puesto. El tema tiene una cuestión jurídica, una veta política y lo más importante, una cuestión ética. 
Después de su investigación, la Universidad Nacional Autónoma de México concluirá que ambas tesis 
tienen similitudes, pero refrendará la validez de ambos títulos. Quizás a partir de este escándalo, la 
Máxima Casa de Estudios en México establezca en su Estatuto qué hacer en hechos de esta naturaleza… 
La lección es: deben revisarse a fondo los criterios para la selección de Ministros de la Suprema Corte. Eso 
pienso yo, ¿usted qué opina? 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La inevitable responsabilidad de la UNAM” 
… Plagiar un texto para simular la investigación que requiere una tesis académica demuestra, además de 
desprecio a la seriedad institucional, la perversa intención de usar el ardid en un camino de engaños de un 
ejercicio profesional. Ocultado el hecho que permitió a una estudiante escalar la carrera judicial hasta la 
cima y ostentarse como Ministra de la Suprema Corte… Una vez más, la UNAM debe dar ejemplo de 
claridad y honestidad académica. Su historia incluye la lucha que dio por la autonomía en 1929 y en 1933 
por libertad de cátedra, es su respaldo… El escenario nacional de desorden oficial hace importante que la 
UNAM dé la importante señal de no perdonar el plagio, que AMLO calificó como “incidente de juventud” 
de Yasmín Esquivel, es indispensable para conservar el respeto que necesitamos para que el país recupere 
sus estructuras hoy dañadas. Pero, si se deja pasar este momento para afirmar la solidez de las 
instituciones universitarias, se habrá contribuido a hundir más a México en el marasmo actual que la 4T 
proyecta como el “humanismo mexicano”. Hoy, más que nunca, la crisis actual de confiabilidad requiere 
que el faro de la Universidad Nacional Autónoma de México anuncie su decisión inequívoca para arrojar 
luz sobre el camino que debemos reemprender en honestidad y democracia. 
 
Opinión/Alfredo Campos Villeda (Milenio Diario) “Dos rolas y una novela” 
Un querido colega solía hacer escarnio de la canción “En el muelle de San Blas”, de Maná, porque la hallaba 
como un simple plagio de “Penélope”, aquella mítica pieza de Joan Manuel Serrat, coescrita con Augusto 
Algueró, que tan afortunada versión tiene también en la voz de Miguel Ríos. Las tramas de ambas rolas 
exhiben, en efecto, “alto nivel de coincidencia”, para decirlo con las palabras que la UNAM usó en su 
análisis preliminar sobre el escandaloso caso de las tesis de la Ministra Yasmín Esquivel y otro egresado… 
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Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Pese nubarrones va mi Presidenta Esquivel 
Mossa a la SCJN” 
Permaneció: La Ministra de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, 
confirmó, que pese a los ataques de que fue víctima, no se retira de la contienda por la Presidencia de la 
SCJN en donde, de ganar dicha Presidencia llevará a fondo la reforma al Poder Judicial y luchará por 
acercar la ley en abstracto a la justicia, además de denunciar que “en la sucesión también están 
participando quienes intentan imponer a uno de sus agentes… La Ministra Esquivel dice estar convencida 
que los Ministros y Ministras no se dejarán influenciar y porque conocen la trayectoria profesional de cada 
uno de nosotros. El comité de la FES Aragón responsable de analizar el caso de supuesto plagio que se le 
adjudica a la Ministra Yasmín Esquivel con su tesis de licenciatura y acordó sesionar el jueves citando para 
comparecer a la Ministra Esquivel Mossa sin tener ningún fundamento legal para obligarla a comparecer, 
por lo que la Ministra Esquivel no se presentó, pues las autoridades universitarias carecen de fundamento 
legal para imponerle a una Ministra de la SCJN ninguna obligación… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Corte, puesta en duda” 
Resistencia a la política de austeridad y el deseo de controlar decisiones judiciales, parte de lo que sucede 
hoy en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Lo que ocurre actualmente en México con la 
SCJN es producto de la existencia de grupos internos interesados en mantener los privilegios que se han 
resistido a la política de austeridad que sí asumieron el Ejecutivo y el Legislativo, además del deseo por 
controlar las decisiones judiciales, con la finalidad de blindar sus propios beneficios. Así lo tiene bien claro 
Ricardo Monreal, quien coordina a los senadores de Morena, quien resaltó que la autonomía de los 
Poderes de la Unión es el cimiento que sustenta a la democracia de cualquier país; sin embargo, dijo, lo 
que ocurre hoy la Corte amerita una amplia reflexión… 
 
REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Destinan 136 mdp en pago de fin de año para legisladores (El Universal -nota principal-) 
Legisladores federales no pasarán dificultades en el cierre de este 2022, al menos en cuanto a prestaciones 
y apoyos se refiere. El Congreso de la Unión destinó una bolsa superior a 136.5 millones de pesos para el 
pago de aguinaldos de los integrantes de la Cámara de Diputados y del Senado, así como por el adelanto 
de las quincenas del 15 de diciembre y del 1 de enero… De acuerdo con información que El Universal 
solicitó vía transparencia, el pasado 7 de diciembre cada uno de los 500 diputados recibió en su cuenta 
140 mil pesos por concepto de aguinaldo (40 días de dieta bruta), mientras que el pasado viernes 9 de 
diciembre, se les depositó su dieta correspondiente al 15 de diciembre y el 1 de enero, equivalente 70 mil 
pesos… 
Aguinaldo del Presidente, consejeros del INE y Ministros de la Corte  
Al término de este 2022, el Presidente Andrés Manuel López Obrador también recibió su aguinaldo, que 
asciende a 92 mil 400 pesos, el cual se suma a una gratificación denominada compensación garantizada, 
de 243 mil 961 pesos, lo que suma un total de 336 mil 361 pesos. A pesar de que el Jefe del Ejecutivo 
federal debe ser quien perciba más recursos como servidor público, hay quienes lo superan y cuyo 
aguinaldo está muy por encima de esa suma. Este es el caso de las y los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y de los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). Los primeros recibieron este fin de año un aguinaldo por un monto total 
de 585 mil 613 pesos, mientras que los últimos obtuvieron 577 mil 249 pesos. 
 
RECUENTO ANUAL 
Año de relajamiento de medidas anticovid y polémicas políticas (La Jornada) 
México concluye 2022 con un alza inflacionaria sin precedente, una crisis migratoria consecuencia de las 
deportaciones exprés por la aplicación del Título 42 en Estados Unidos, la lucha anticipada por la sucesión 
presidencial, una disminución de 70 por ciento en el pago de intereses de deuda y una reducción en los 
homicidios dolosos… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ratificó la inconstitucionalidad de la 
reforma energética, que en abril no alcanzó mayoría calificada en la Cámara de Diputados. Por otro lado, 
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Estados Unidos y Canadá iniciaron consultas contra México por presuntas violaciones de la política 
energética al T-MEC. 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/DERECHO A HUELGA 
Aprueba Tribunal que el SITUAM emplace a huelga (La Jornada) 
El Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM) informó 
ayer que el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos finalmente aceptó el emplazamiento a huelga 
que le hizo hasta en tres ocasiones a dicha institución educativa y, de esa forma, reconoció su derecho a 
convocar al paro de labores. En conferencia de prensa virtual, la secretaria general del SITUAM, Pamela 
Gómez Suárez, explicó que, luego de haber acudido dos veces a dialogar con la jueza Milene Montero 
Álvarez y exponerle los argumentos de los agremiados, la juzgadora aceptó modificar la decisión de 
encuadrar al sindicato en el apartado B del artículo 123 constitucional, en el que se incluye a los empleados 
que no tienen contrato colectivo de trabajo… En tanto, Alberto Ramírez, especialista en Derecho Laboral 
de la Universidad Obrera, explicó que la decisión de rechazar los emplazamientos a huelga del SITUAM se 
fundamentó en la aplicación de la jurisprudencia P./J. 1/96 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que permite cambiar de régimen a los organismos descentralizados. La Segunda Sala de la Corte aprobó 
el 11 de octubre de 2021, sustituir esa jurisprudencia que tenía vigente desde hace 25 años, por lo que 
desde entonces las relaciones laborales de los organismos descentralizados se pueden regir por el 
apartado B del 123 constitucional, aunque acordó no dar efectos retroactivos a su decisión y no afecta los 
derechos de quienes han establecido contratos colectivos bajo el apartado A. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Tribunal negó amparo a Tomás Zerón contra orden de aprehensión (Unomásuno -versión digital-) 
Se sabe que un Tribunal Colegiado del Estado de México le negó un amparo a Tomás Zerón de Lucio, ex 
titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), contra una de las cuatro órdenes de aprehensión que 
están vigentes por el caso Ayotzinapa. “Se niega el amparo y protección de la justicia federal a Tomás 
Zerón de Lucio, contra el acto y autoridad, señalados en el considerando sexto de esta resolución” destaca 
que el acuerdo del impartidor de justicia. Actualmente Zerón de Lucio se encuentra en Israel, nación con 
la cual no existe un tratado de extradición. A pesar de ello nuestro país ya hizo la petición para que sea 
extraditado, sin embargo el proceso parece complicado. Entre los casos de tortura que se imputan a Zerón 
de Lucio, se encuentran los de Felipe Rodríguez Salgado y Ángel Casarrubias, de Guerreros Unidos, quienes 
declararon haber participado en la desaparición de los 43 normalistas, pero que por haber sido sujetos a 
actos contrarios a los derechos humanos fueron liberados. (Basta!) 
 
AMPARO CONTRA AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Palabrería” 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal ratificó el amparo que se le concedió al ex dirigente del 
PRI en la CDMX Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, lo que deja sin efecto el auto de formal prisión dictado 
en su contra en marzo de este año por los presuntos delitos de tentativa de trata de personas en su 
modalidad de explotación sexual agravada, resolución que no implica su liberación. El Tribunal Federal 
dictó en su sentencia que las partes recurrentes no confrontaron de manera correcta y específica la 
resolución del juez de Amparo, ya que “sólo mencionaron en forma genérica y dogmática que el acto 
reclamado sí se encontraba fundado y motivado”. Es decir, otra vez con dinero baila el perro. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Opinión/Carolina Gómez Vinales (Excélsior) “2022: el año del laberinto en la salud” 
Hoy es un buen día para reflexionar, principalmente sobre aquellas situaciones que más nos interesaron o 
que tuvieron un impacto en nosotros durante el año que termina hoy. El 2022 ha sido un año difícil para 
mí y mi familia. Empezamos enfermas de Covid-19 y durante al menos cuatro meses tuve que litigar, ante 
un Juzgado Federal, las vacunas para mi hija, porque la cuarta ola de contagios por ómicron así lo 
ameritaba y, cuando finalmente obtuve el amparo, no había en la CDMX la vacuna indicada para su edad, 
que era Pfizer. Mi madre, que es derechohabiente de Pemex, ha tenido que comprar sus medicamentos 
muy frecuentemente, y además tuvo que irse a vacunar de influenza a otra institución, porque en el 
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hospital que le corresponde estaba escasa. Y estos pasajes que les comparto seguramente se repitieron 
en muchas más familias. Por ello, hoy mi reflexión va sobre la salud pública en México, marcada por 
decisiones fallidas, improvisadas y acompañada de frustración de muchas y muchos mexicanos que, como 
yo, sabemos que la salud es un derecho… 
 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Impugna proceso legislativo (El Heraldo de México -versión digital-) 
El Instituto Nacional Electoral interpuso la primera impugnación ante el Tribunal Electoral Federal contra 
la reforma electoral, el llamado plan B del Presidente Andrés Manuel López Obrador, por supuestas 
irregularidades en el proceso legislativo en el Congreso. El encargado de llevar el primer juicio contra el 
proceso legislativo es Francisco Hernández, quien funge como vocal secretario de Junta Distrital de la Junta 
Distrital Ejecutiva en Iztapalapa en la CDMX. El acto impugnado es el proyecto de decreto emitido y 
aprobado por el Congreso de la Unión por el que, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. El expediente fue turnado al magistrado José Luis Vargas, quien tendrá que elaborar 
el proyecto para someterlo a consideración de la Sala Superior a inicios del próximo año.  
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “La candidata “espectacular””  
En México la publicidad exterior corrompe impunemente a la democracia. El escándalo que llueve sobre 
la cabeza de Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de Ciudad de México -por la campaña de mil 200 
anuncios colocados para promover su imagen en todo el país- recuerda cuánto apesta este negocio y 
también cuán fácil es para quienes aspiran a un puesto de elección popular dejarse seducir por los 
sobornos de sus dueños. Pesan sobre Sheinbaum 13 sanciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) porque esta precandidata presidencial ha incurrido en lo que la ley define como 
actos anticipados de campaña. Once de esas 13 sentencias son inapelables, pero la jefa de Gobierno se 
excusa argumentando que, en realidad, es el INE quien la castiga porque le tiene ojeriza. Tan irrelevante 
le parecerán las penalidades del TEPJF que por segunda ocasión la alcaldesa se está beneficiando de una 
campaña masiva de espectaculares. Esta vez aparecen su silueta y el nombre de las localidades donde han 
sido colocados los anuncios… 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
Ecatepec gana a síndicos y regidores opositores (Basta!) 
La Sala Regional de Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó el 
recurso interpuesto por síndicos y regidores de Ecatepec, quienes reclamaban presuntas violaciones sus 
derechos político electorales. El recurso ST-JDC-246/2022 fue promovido por la segunda síndico, María 
Elena Germán Rivero; la sexta regidora Claudia Carmen Fragoso López, el séptimo regidor Edgar Antonio 
Estrada Balderas, el octavo regidor Uziel Torres Huitrón, la novena regidora Sandra Liliana Marcelino 
Martínez y el décimo segundo regidor Fernando Eduardo Martínez Vargas, quienes forman un bloque que 
busca impedir las acciones de Gobierno en beneficio de los ciudadanos. Los magistrados federales 
confirmaron la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México en el sentido de desechar el recurso 
presentado por los ediles, debido a que los servidores públicos pertenecen al mismo cuerpo edilicio y no 
es posible que éste mismo órgano viole sus derechos político electorales ciudadanos. 
 
PROCESO ELECTORAL 2017 
Arranca carrera por el Edomex y Coahuila; PRI busca permanencia (La Razón de México) 
Este 1 de enero, el PRI emprende la ruta para intentar retener los dos bastiones que le quedan, mientras 
Morena busca poner fin a un régimen que ha dominado durante varias décadas en el Estado de México y 
en Coahuila. Con el inicio del año, también comienzan los procesos en ambos estados, en los que cerca de 
15 millones de ciudadanos elegirán el 4 de junio a los próximos gobernadores… Junto con el Estado de 
México, Coahuila es de los últimos bastiones del PRI y es donde hay una militancia más fuerte, en 
comparación con el resto de los estados, lo que, sin embargo, no impidió que en el 2017 la disputa por la 
gubernatura, que ganó Miguel Riquelme, terminara en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación… 
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Tren a Toluca ya casi. Seis años de espera 
El Presidente AMLO dijo que espera que el tren México-Toluca inicie operaciones en diciembre de 2023, 
seis años después de lo programado por la administración de EPN, quien comenzó con la obra. (El Sol de 
México) 
 
La intención no es cerrar Notimex, sino dialogar: AMLO 
El Gobierno federal no busca el cierre de Notimex, sino que impulsa una salida dialogada y conciliada al 
conflicto que ha mantenido a la agencia de noticias en paro de actividades por más de mil días, afirmaron 
ayer el Presidente AMLO y el vocero de la presidencia, Jesús Ramírez Cuevas. (La Jornada) 
 
Fronteras porosas: EU expulsa 2,676% más migrantes que México 
A través de los Títulos 42 y 8, el Gobierno de Estados Unidos expulsó dos mil 676 por ciento más migrantes 
que intentaron ingresar a su territorio de manera ilegal en noviembre, que lo que deportó México en el 
mismo mes vía INM. (La Razón de México) 
 
Recibirán el Año Nuevo en la calle 
TAPACHULA, Chiapas.- Centenares de migrantes de por lo menos una docena de países recibirán el 2023 
en las calles de esta ciudad y sin cena, a la espera de contar con el estatus de asilo y que el INM les otorgue 
el Formato Múltiple Migratorio para continuar su camino. (Excélsior) 
 
Ubican a atacantes de Ciro Gómez Leyva 
Autoridades avanzan en la investigación sobre el ataque a balazos contra el periodista Ciro Gómez Leyva. 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, dijo que ya se tiene la ubicación de los autores materiales del 
atentado, así como uno de los vehículos involucrados: un Seat color negro usado para seguir al conductor 
de Imagen TV cuando salió de las instalaciones de la televisora la noche del 15 de diciembre, e incluso 
desde días antes. (Excélsior) 
 
Vigente, desafío del EZLN a 29 años del levantamiento  
Han transcurrido 29 años del levantamiento armado y la declaración de guerra contra el Estado mexicano 
del EZLN en las montañas de Chiapas. Seis presidentes y nueve gobernadores después, y tanta agua corrida 
bajo los puentes a nivel nacional y local desde aquella madrugada del 1 de enero de 1994, el desafío 
planteado por los pueblos mayas insurrectos sigue vigente. (La Jornada) 
 
Crimen pone su poder de fuego contra policías 
Zacatecas se colocó este año en el primer lugar con mayor número de policías asesinados, pero además 
es el primer estado donde el crimen organizado ha matado a un alto mando en activo, el general José 
Silvestre Urzúa Padilla, coordinador estatal de la Guardia Nacional. (El Universal) 
 
Alista CDMX concierto de fin de año 
El Gobierno de la CDMX anunció que habrá un concierto en el Ángel de la Independencia por lo que habrá 
cierres a la circulación para el día de hoy y se mantendrán hasta las primeras horas del 1 de enero del 
2023. (La Razón de México) 
 
Mueren 15 en volcadura de camión 
Un autobús que trasladaba a turistas originarios de León, Guanajuato, volcó a la altura del kilómetro 41 de 
la autopista Jala- Compostela. Se reportaron al menos otras 24 personas lesionadas, algunas muy graves. 
Un saldo de 15 personas muertas y 24 heridas, algunas de gravedad, dejó un accidente ocurrido ayer. 
(Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
Crecimiento anual de 3% en lo que resta del sexenio, prevé López Obrador 
Al hacer un balance de los indicadores económicos al cierre del año, el Presidente AMLO pronosticó ayer 
que en lo que queda de su administración el PIB podría crecer a una tasa anual de cuando menos 3 por 
ciento. En su habitual rueda de prensa en Palacio Nacional, subrayó que se debe seguir vigilando la 
inflación, pero destacó que la economía mexicana se ha ido recuperando de la caída de 17.8 por ciento 
que tuvo el PIB en 2020 a raíz de la pandemia de Covid-19. (La Jornada) 
 
Crédito de la banca al consumo aumentó 9% anual: BdeM 
El saldo de la cartera de crédito vigente que otorga la banca comercial al consumo ascendió en noviembre 
a un billón 210 mil millones de pesos, un incremento de 9 por ciento respecto de igual periodo del año 
pasado, con lo que sumó 11 meses consecutivos de crecimiento, de acuerdo con datos divulgados por el 
BdeM. (La Jornada) 
 
Lideran alzas de precios el huevo y pollo 
Durante todo el año, haciendo un corte hasta la primera quincena de diciembre, el precio del kilogramo 
de huevo y de la carne de pollo registraron el mayor incremento, entre los productos pecuarios, en 
comparación con el mismo periodo del 2021, de acuerdo con el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas. 
La variación anual del aumento del costo del huevo, según el Grupo Consultor, es de 24.2 por ciento, 
mientras que la del pollo es de 19.8 por ciento. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Muere el Papa emérito Benedicto XVI 
El Papa emérito murió esta madrugada a los 95 años de edad en el monasterio Mater Ecclesiae, donde 
residía desde su histórica renuncia en 2013. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Presume Putin visita de Xi Jinping 
El Presidente ruso, Vladimir Putin, manifestó su deseo de reforzar la cooperación militar con China durante 
una reunión por videoconferencia con Xi Jinping, en la que elogió la resistencia de Moscú y Pekín a las 
presiones de Occidente. “En un contexto de presiones y provocaciones sin precedentes por parte de 
Occidente, defendemos nuestras posiciones de principio”, declaró Putin. (El Sol de México) 
 
La derecha, el gran desafío para Lula 
El izquierdista será presiden te de Brasil desde mañana, pero con la sombra de su antecesor, Jair Bolsonaro, 
y una ultraderecha que no ha sido derrotada políticamente y que es más fuerte de lo que era en 2018. (El 
Universal) 
 
Bolsonaro se despide entre lágrimas y se va a Estados Unidos 
El Presidente saliente de Brasil, Jair Bolsonaro, se despidió entre lágrimas de sus seguidores ayer, en redes 
sociales, en las que declaró haber “perdido una batalla pero no la guerra”, poco después de que salió del 
país hacia Estados Unidos. (La Jornada) 
 
Oposición tira a Guaidó 
La oposición de Venezuela eliminó el Gobierno interino de Juan Guaidó, reconocido por Estados Unidos, 
tras cuatro años de intentos para remover al Presidente Nicolás Maduro. (Excélsior) 
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Hacen públicas las declaraciones de impuestos de Trump y aparece un cero redondo en 2020 
El ex Presidente de Estados Unidos, Donald Trump (2017-2021), pagó cero dólares en impuestos federales 
en 2020, año en el que perdió los comicios para su reelección, revelan sus declaraciones hechas públicas 
este viernes por el Congreso. (La Crónica de Hoy) 
 
Palestina acusa a Gobierno de Netanyahu “de incitar a hacer limpieza étnica” 
El Gobierno palestino criticó ayer las “líneas políticas” del nuevo Ejecutivo en Israel y afirmó que son 
“anexionistas, violentas, racistas y de incitación a la limpieza étnica”, después de que Benjamin Netanyahu 
tomó posesión como Primer Ministro. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
RAYUELA 
¿Cuánto costó al pueblo venezolano la aventura en la que se embarcó Estados Unidos con Guaidó? (La 
Jornada) 
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